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BOE núm. 122

ORDEN de 7 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en .myrrop¡"os términos de la sentencia dic
tada por el Tribuna Superior de JustiCia de Madrid, en
el recurso cOlltencioso·admilllstrativo nfÍmero 9561/989 in
terpllesto por don Juan Antonio Victory Amal.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fccha 21 de junio oe 1991, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 956/1989 interpuesto por don Juan Anto
nio Victo:,), Amal, sobre jubilación forzosa; sentencia cuya parte dis
positiva diCe así:

«Fallamos: Que dcsestimando el recurso co'ntencioso-administrativo
interpuesto por- don Juan Antonio VictlJry Amal contra el acuerdo del
Subdirector general de Personal, del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimentaCión, la desestimación del recurso de reposición, por la que
se declara la jubilación forzosa del recurrente, debiendo declarar ser
ajustada a derecho en cuanto a este concreto extremo, debiendo declarar
la incompetencia de Jurisdicción en cuanto a la pretensión indemniza
toria; sin hacer declaración de costas procesal,es.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
dc 1990), el Director general de Servicios, Franci~co Javier VclázQuez
Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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resoluciones por ser conformes a Derccho, sin impOSición de costas
procesalcs.)~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precítada sentencia.

Madrid. 7 de abril de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990}. el Director general dc Servicios. Francisco Javier VclázQuez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Dep<lrtamcnto y Director general dc1IFA.

ORDEN de 7 de ubril de /992 por la qlle se dispGlle el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional ell el recurso c01ltencio-
so-admillistrativo número 47.707 inte1pllesto por «1ndus
trias Afrasa, Sociedad Anónimw).

Habiéndose dictado por la Audicncia Naci{)nal, con fccha 26 de
febrero de 1992, sentencia en el recursp contcncioso~administrativonú
mero 47.707 intcrpue,sto por «Industrias Afrasa, Sociedad Anónima»,
sobre sanción por Infraccion en materia de productos fitosanitarios; sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así: "

Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por e1 Procurador señor Suárez Migoya. en nombre y repre
sentación de «Industrias Afrasa, Sociedad Anónima», contra las reso·

.Iuciones a que se contraen las presentes actuaciones, debemos anularbs
con todas las consecuencias inherentcs a tal declaración. Sin hacer una
expresa imposición de costas.

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado
del Estado y admitida por el. Triounal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 7 de abril de 1992.-EI Ministro, P. O. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velazquez
Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

\
ORDEN de 7 de abril de 1992 pOI' la que se dispone el
cumplimiento en sllSrropios términus de la sentencia dic
tada por el Tribuna Superior de Justicia de Madrid. en
el reClirso comencioso-admillistrativo número 2.0461J987
interpuesto por don Arturo Laguarta Laguarta.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior dc Justicia de Madrid.
con fecha 17 de mayo (ie 1991, sentencia firme en el recurso contt"n
cioso-administrativo número 2.046/1987 interpuesto por don Arturo La
g~arta Laguarta, sobre clasificación como funcionan o en la correspon
dlente escala del IRA; sentencia cuya parte dispo~itiva dicc así:
. ~(Fallamos: Quc desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra la Orde.n de 16 de junio de 1987 dcl Ministerio de

ORDEN de 7 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sllsrropios términos de la sentencia dic
tada por el Tribuna Superior de Justicia de Madrid. en
el recurso contencioso-aamillistrativo número 250/1991 in
lerp'UeSlo por (Nitratos de Castilla, Sociedad Anonima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 11 de diciembre de 1991, sentencia firme en el recurso coo
tencioso~administrativo. número 250/1991 interpuesto por «Nitratos de
Castilla, Sociedad Anónimm), sobre infracción en materia de productos
fitosanitarios; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que desestimando el rccur~o contencioso-administrativo
formulado por "el Procurador don Luis Suárez Migo)'o, en nombre y
representación de la mercantil «Nitratos de Castilla, Sociedad AnÓni
ma», contra las resoluciones de fecha 24 de octubre de 1989, de la
Dirección General de Política Alimentaria, y la de 30 de marzo de
1990, de la Dirección General de Servicios del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación. debemos declarar y declaramos que ambas
resoluciones están ajustadas a derecho; sin hacer mención especial en
cuanto a las cosLas.»
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer sc cumpla en sus propios.
téI1}linos la precitada sentencia.

Madrid. 7 de abril de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
LÓPCL . ,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11534 ORDEN de 7 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en susfropios términos de la sentencia dic
tada por el Tribuna Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo nlÍmero 1.03311983
interpuesto por dOIl Eufrasio Cobo Segovia.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 25 de septiembre de 1990 sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo nÚmero 1.03311983 interpuesto por don Eufra·
sio Cabo Segovia, sobre restablecimiento del horario semanal y asig
nación de las correspondientes retribuciones; sentencia cuya parte dis
positiva dice así: \.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto poi don Eufrasio Cobo Segovia contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación desestimatoria de la al·
zada deducida contra la desestimación, por la Dirección General del
Instituto de Relaciones Agrarias, de solicitud de restablecimiento del
horario semanal de trabajo. y asignación de las retribuciones corres
pondientes, debemos declarar y declaramos que no procede anular tales

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Ministro, P. O. (Orden dc 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Vclázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 7 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios término!i de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
recurso conten"t:ioso-administrativo nLÍmero2.30611988 in
terpuesto por don José María Arizcun Cerecedo.

Habiéndose dictado por el Tribunal 'Superior de Justicia de Madrid,
.con fecha 3 de abril de 1990. sentencia firmc en el recurso contencio
so-administrativo númcro 2.306/1988 interpuesto por don José María
Arizcun Cereceda, sobre jubilación forzosa; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

~~Fal1amos: Que cstím:mdo parcialmente el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el- Letrado, don Manuel Aulló Chaves, en
impugnación de la resolución de la Subsecretaría del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimcnta~ión de fecha 14 de julio de 1988 por la
que "se desestima el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo
del mismo organismo, de 10 de febrero de Ig88, que declaró la jubi
lación forzosa por edad del recurrente; y declaramos nulas dichas re
soluciones en el particular relativo a desestimar la petición de indem
nización de daños y perjuicios por no ser el órgano competente para
pronunciarse sobre tal cuestión, que se deja imprejuzgada y corresponde
la competencia para ello al Consejo de Ministros; sin haccr expresa
imposición de costas procesales.»

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia
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ORDEN dl' 25 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiell1o 'y cllfl1pbmie/1to, del
fallo de la senlellcia dicrada por la Sala de lo Co!1tc/1cioso
Administrar/ro de Sanla Cru:: de Tenerife del li'ibunal
SlIperiOl; de Jllsticia de Canarias, en el re('tlrso ('on/e/1cioso
adminisrra/iro miml'ro 584/1987, promovido por doña
Ataria Teresa Jllnél/cz ¡Ir/ora/cs.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

damino Senante, sobre jubilación forzosa: .sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

(~Fal1amos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Guardaminó Scnante contra la resolución del
Director general de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 3 de febrero de 1988, que desestima el recurso de
reposición contra el acuerdo, por la que se declara la jubilación forzosa
del recurrente, debiendo declararse ser ajustada a derecho en cuanto a
este concreto extremo, debiendo declarar la incompetencia de Jurisdic
ción en cuanto a la pretensión indemnizatoria; sin hacer,dcclaración de
costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Scrvi~ios, Francisco Javier Velázquez
López..

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior dc Justicia de Canarias, ha dictado sentencia, con
fecha 29 de junio dc 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 584/1,987, en el quc son partes, de una. como demandante, dona
María Tcrcsa Jiménez Morales, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, rcpresentada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contr'! la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
dc la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 21 de mayo de 1987, sobre pensión de orfandad.

Ln partc dispositiva de la expresada sentencia conticne el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto, debemos
confirmar el acto rccurrido por cstar ajustado a Derecho. Sin costas.»

En Sll virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctin Oficial del Estado», para gcneral conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencía.

Lo que-digo a vv. JI.
Madrid, 25 de mano de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

rúblicns. P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín· Oficlal del
Estado» del 30), el Subsecrctario, Juan Ignacio Malló Gnrcía.

limos. Sres. Subsecretario y Dircctor Técnico dc la Mutualidad Nacional
de Prcvisión de 1<1 Administración Local.
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ORDEN de 7 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número /.003/1983
interpuesto por don Juan Soto Castillo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 18 de septiembre de 1990 sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.003/1.983 interpuesto por don Juan
Soto Castillo, sobre restablecimiento del horario semanal y asignación
d~ las ~orrespondientes retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva
dice aS1:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativ,o
interpuesto por don Juan Soto Castillo contra resolución del Ministerio
de Agricultura Pesca y Alimentación; por la Dirección General del
Instituto de Relaciones Agrarias, de la solicitud de restablecimiento del
horario semanal de trabaJO, y asignación de. las retribuciones corres
pondicl)-tes, debemos declarar y declaramos que no procede anular tales
resolUCiones por ser confonnes a Derecho, sin imposición de costas
procesales.))

. E~te Minister¡o ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus p~opios
tennmos la precltada sentencia.

Agricultura, Pesca y Alimentación; debemos declarar y declaramos ser
ajustada a derecho la resolución recurrida, declarando la incompetencia
de esta Jurisdicción en cuanto al apartado b)2 del suplico de la deman-
da; sin hacer declaración de costas.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia. .

Madrid, 7 de abril de I992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de julio
de 19(0), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
Lópcz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general dellFA.

Esle Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de abril de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990). el Director gencral de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

MadridT 7. de abril de 1992.-EI Ministro, P. D: (Orden ministerial
de 30 de Julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. __

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

BOE núm. 122

ORDEN de 7 de abril de /992 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propio:.. términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en
el recurso contencioso-administrativo número 2.586//988
interpuesto por don José Antonio Hernández.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 22 de marzo de 1991, sentencia finnc en el recurso conten
cio~o-admi~istrativo número 2:586/198~ inte.r:Puesto por don José An
tomo Hemandez, sobre 'redUCCión de la Jornada laboral y de los corres
pondientcs haberes; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Antonio HernlÍndez., contra las resoluciones
del Director general de Relaciones Agrarias de reducción de la jornada
de 40 horas semanalcs y supresión del complemento de dedicación
especial, y la desestimación igualmente del recurso de alzada interpues~
to, debemos declarar y declaramos estas resoluciones confonnes con
el ordenamiento jurídico; no se hace imposición de las costas procesales
,ocasionadas en esta instancia.»

11540 11542ORDEN de 7 de abril de /992 por la que .'le dispone el
cumplimiento en SI/S propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en
el recurso cont~ndoso-administrativo número 2.2561/988
interpuesto por don José Guardamino Sella/l/e.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior do: Justicia de Madrid,
c~:m fecha.l~ de julio ,de 1991, sentcnci.a firme en el recurso conten
cioso-administrativo numero 2.256/1988 Interpuesto por don José Guar-

ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se dispone la
pl/blicación para gel/eral conocimiellto y cumplimielU(). del
fal/o de /a selltellcla dictada por /a Sala de lo COllt('ll('ioso~

Adll1inisrralil'o del Tribunal Superior de Jusricia del Pais
Vasco, ('!1 el recurso conrellcioso·adJllillisrratiro 2124/1987.
promorido por t'i .{ntlllamicllfo d~' .lJuskiz (Vizcaya).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco, ha dictado sentencia, con fecha 22 de julio de


